
Expediente: DAIMIEL2021/11406

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 18 DE OCTUBRE 2021

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 18 DE OCTUBRE 2021

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 11 de Octubre de 2021.

-          Los señores asistentes quedan enterados de las propuestas de resolución provisional del
procedimiento  de  concesión  de  subvenciones  convocadas  por  la  Dirección  General  de
mayores.

-          Aprobar las gratificaciones por servicios extraordinarios del personal del Ayuntamiento,
correspondientes al mes de julio de 2021.

-          Aprobar la modificación del contrato administrativo de servicios de limpieza de edificios
públicos, y proceder al reajuste de la garantía depositada.

-          Aprobar la puesta en marcha de la sala de ocio alternativo de la casa de la juventud, así
como la aprobación de 500 euros del gasto que genera dicha actividad. 

-          Suscribir  contrato  menor  con  Dª  María  Alcázar  Soria  (Añil  Estudio  Creativo),  para
“producción, grabación y edición de una pieza audiovisual”, con un presupuesto máximo de
641,30 euros. 

-          Proceder a la devolución de fianzas de las oficinas nº 3, 4, 5 y 6 del Centro de Empresas
SEPES. 

-          Proceder a la devolución de fianza exigida en expediente de autorización para cruce de
camino con tubería para riego. 

-          Proceder a la devolución de fianzas depositadas por gestión de residuos y obras de nueva
planta.

-          Aprobar  plan  de  seguridad  y  salud  correspondiente  a  la  obra  “Proyecto  instalación
monumento a la semana santa daimieleña y adecuación del entorno de la Plaza de San
Pedro”, y nombrar a los coordinadores de seguridad y salud. 

-          Conceder  prórroga  de  la  nave  2  del  centro  de  empresas  SEPES,  hasta  el  30  de
septiembre de 2021.

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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